RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000016, Ent. N° 1289/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por ANCAP, relacionados con la condonación parcial de la deuda que PETROURUGUAY S.A. mantiene con ANCAP y la capitalización de ANCSOL S.A.;

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que PETROURUGUAY S.A.  aprobó sus Estados Contables para el Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2012, surgiendo de los mismos que la Sociedad ha visto menguados sus ingresos, y se encuentra bajo los preceptos del Artículo 206 de la Ley              Nº 19.550 de la República Argentina (reducción obligatoria de capital), encontrando dificultades para efectuar inversiones;

 2) que se señala que: 
a) ANCAP suscribió con PETROURUGUAY S.A. un Contrato de Mutuo con fecha 4 de abril de 1995, modificado el 29 de abril de 1998 y el 17 de mayo de 2001, habiendo sido reformulado con fecha 12 de abril de 2012, y actualmente existe imposibilidad de parte de PETROURUGUAY S.A. de cancelar las cuotas de dicho Contrato, dado la normativa vigente en la República Argentina y los informes presentados por los Asesores Jurídicos y Financieros de PETROURUGUAY S.A. enmarcando el contexto del mercado  argentino y las posibilidades normativas para realizar transferencias financieras y aportes de capital de especie, y 
b) ANCSOL requiere asistencia financiera, para cumplir con sus obligaciones por la suma de U$S 2:068.000,00;

3) que a efectos de lograr la recomposición patrimonial, PETROURUGUAY S.A. solicita la condonación parcial de sus pasivos, por la suma de total de $A 23:467.000; 

4) que a los efectos de asistir financieramente a ANCSOL S.A. y regularizar la situación patrimonial de PETROURUGUAY S.A., se entiende conveniente realizar una capitalización de ANCSOL S.A. por la suma de U$S 12:068.000, (doce millones sesenta y ocho mil de dólares americanos), a efectos de: 
a) con la suma de U$S 2:068.000,00 (dos millones sesenta y ocho mil dólares americanos) hacer frente a sus gastos de operación y compromisos asumidos y b) que con la suma de U$S 10:000.000,00 (diez millones de dólares americanos) capitalice PETROURUGUAY S.A. para hacer frente a obligaciones de mantenimiento e inversión, ya sea en efectivo o en especie;

5) que por Resolución del Directorio  Nº 1843/12/2014 de fecha 26/12/13,  se dispuso:  
a) aprobar la capitalización de ANCSOL, por la suma de U$S 12:068.000 (doce millones sesenta y ocho mil dólares americanos), a efectos de: 
a.1) con la suma de U$S 2:068.000, (dos millones sesenta y ocho mil dólares americanos) hacer frente a sus gastos de operación y compromisos asumidos y a.2) que con la suma de U$S 10:000.000 (diez millones de dólares americanos) capitalice PETROURUGUAY S.A. para hacer frente a obligaciones de mantenimiento e inversión, ya sea en efectivo o en especie, y 
b) aprobar la condonación parcial de la deuda que PETROURUGUAY S.A. mantiene con ANCAP, por la suma de $A 23:467.000 (pesos argentinos veintitrés millones cuatrocientos sesenta y siete mil), compuesto por: 
i) el pasivo corriente de $A 7:933.615 (pesos argentinos siete millones novecientos treinta y tres mil seiscientos quince) incluido en el Contrato de Mutuo suscrito por ANCAP y PETROURUGUAY S.A., con fecha 8 de noviembre de 2010, y 
ii) la totalidad de la deuda financiera no corriente por fuera del Contrato de Mutuo por $A 9:619.226 (pesos argentinos nueve millones seiscientos diecinueve mil doscientos veintiséis), y 
c) parte de la deuda no corriente de $A 5:914.159 (pesos argentinos cinco millones novecientos catorce mil ciento cincuenta y nueve) incluido en el Contrato de Mutuo, y condicionar el gasto a la previa intervención del Tribunal de Cuentas (Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República). 

Se da cuenta en la Resolución, que las operaciones relacionadas ut supra están previstas en el Presupuesto Operativo de los años 2013-2014, el que cuenta y contará con disponibilidad, según surge de la Resolución mencionada;  

6) que la Unidad de Negocios Diversificados Exploración y Producción de Gas Natural, Gerencia  con  fecha 4 de abril de 2013 informó que: 
i) la condonación parcial de pasivos de PUSA con ANCAP es necesaria para la recomposición patrimonial de la Sociedad, abarcando un conjunto de deudas que fueron contraídas desde 1992 y que por diferentes razones, en gran parte no podrán ser canceladas en el futuro (incobrables) y que se incluyen en los estados contables de la empresa al 31 de diciembre de 2012,  
ii)   los aportes a realizar en PUSA y CARBOCOLOR desde ANCSOL, podrán ser en efectivo o en especie a través de operaciones de compra y venta de bonos del Gobierno Argentino, y que al presente ofrecen la posibilidad de aprovechar las diferencias entre el tipo de cambio en ese país y Uruguay;     

7) que se adjunta nota de la Gerencia de la Unidad de Negocios Diversificados de fecha 5 de febrero de 2014, por la cual se aclara la composición de los rubros (capital e intereses) que se condonan del Contrato de Mutuo suscrito con PETROURUGUAY S.A.: 
a) el pasivo corriente de $A 7:933.615 -compuesto en $A 6:433.515 de capital y $A 1:500.000 en concepto de intereses-, y 
b) parte de la deuda no corriente de $A 5:914.159 -compuesto en su totalidad por capital amortizable-; 

8) que  los Servicios Jurídicos, en cuanto a la norma habilitante a los efectos de realizar las condonaciones,  expresan que dentro del giro de la Administración se encuentra la realización de operaciones comerciales y la condonación de intereses es parte de una operación comercial beneficiosa para los intereses del Grupo ANCAP se encuentra dentro del giro, que el Artículo 14 de la Ley 16.753 autoriza a ANCAP, a fin de cumplir con sus cometidos no monopólicos, a asociarse en forma temporal o permanente con empresas públicas o privadas, y realizar con ellas cualquier tipo de contrato con fines industriales y comerciales, que en virtud de la amplitud con que la norma legal referida autoriza a ANCAP a celebrar todo tipo de contratos, debe concluirse que la conversión de la deuda remitida y la condonación de intereses generados en el marco del Contrato de Mutuo oneroso celebrado con PETROURUGUAY S.A., encuadran en la normativa vigente; 

CONSIDERANDO: 1) que ANCAP participa directamente en el 61,12% del paquete accionario de PETROURUGUAY S.A. e indirectamente del 38%,72, a través de ANCSOL S.A., y en el 100% del paquete accionario de ANCSOL S.A.;

2) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley 8.764, de 15/10/1931, ANCAP tiene naturaleza jurídica de Ente Autónomo Industrial del Estado, contando entre sus cometidos el de la importación y exportación de combustibles y petróleo, en régimen de monopolio;

3) que por su parte el Artículo 178 de la Ley 15.903 de 10/11/1987 (que agregó el Literal M) al Artículo 3 de la Ley 8.764), autoriza al Ente estatal a participar en las diversas fases de la operación petrolera, sea directamente o mediante asociación con otras empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, quedando comprendidas en esa competencia las actividades, negocios y contrataciones en todas las formas que se estime necesario realizar en el Exterior para el cumplimiento de sus cometidos;

4) que el Artículo 14 de la Ley Nº 16.753 autoriza asimismo a ANCAP para cumplir sus cometidos no monopólicos, a asociarse en forma temporal o permanente con empresas públicas o privadas, y realizar con ellas cualquier tipo de contrato con fines industriales y comerciales;  

5) que en virtud de la amplitud del giro empleado en la norma relacionada ut supra, el Ente se puede considerar habilitado  para realizar condonaciones;                       
6) que no compete a este Tribunal expedirse sobre la oportunidad o conveniencia del aporte de capital dispuesto, limitándose su pronunciamiento a la verificación de la legalidad del mismo;        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) y E), Artículos 190 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la condonación parcial de la deuda que PETROURUGUAY S.A. mantiene con ANCAP en virtud de lo expresado en los Considerandos  de la presente Resolución;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de                       U$S 12:068.000,00, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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